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100.26. Presidencia Ejecutiva 

 

INFORME DE EMPALME CAMARA DE COMERCIO DE MONTERÍA 

Fecha:                    Montería, 23 de febrero de 2023. 

ELABORADO POR:   Mario Torres Villalobos, Presidente Ejecutivo. 

DIRIGIDO A:          Cristóbal Bonilla Galindo, Presidente Ejecutivo Electo. 

 

INTRODUCCIÓN 

La Cámara de Comercio de Montería fue creada mediante Decreto Nacional Número 1276 

de fecha 17 de julio de 1.941. En la actualidad, la Cámara está gobernada por las 

disposiciones contenidas en el Código de Comercio y en sus estatutos, y está definida 

como una institución de carácter privado, con autonomía propia, sujeta a vigilancia de 

la Superintendencia de Sociedades. 

La Cámara de Comercio es una entidad gremial, de carácter privado, sin ánimo de lucro 

que presta servicios registrales, empresariales, de conciliación y arbitraje, con personal 

idóneo, comprometidos con los valores corporativos y la calidad del servicio; que 

representa y defiende los intereses del sector empresarial, promoviendo la economía y 

la competitividad del departamento de Córdoba, actualmente se visiona y trabaja para 

que los empresarios del Departamento de Córdoba sean acompañados en su proceso de 

formalización, aumentando  la inversión en programas de desarrollo empresarial, 

creciendo en el uso de los servicios virtuales, fortaleciendo nuestra imagen como la 

entidad líder en servicios empresariales. 

 

GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN. 

El proceso de la Dirección trabaja en pro de la formulación de políticas, planes, 

proyectos, programas, convenios y/o alianzas, soportados en el marco legal, y en las 

políticas aplicables, con el propósito de cumplir sus metas, objetivos y el objeto misional, 

por lo que en apoyo con los líderes de procesos se establecen planes de trabajo que 

apunten al cumplimiento de dichas metas aplicando los principios de eficacia, eficiencia, 

efectividad y su coherencia con la misión, los objetivos institucionales y el Plan 

estratégico de la entidad.  

Actualmente la Cámara de Comercio cuenta con el siguiente mapa de procesos: 
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La estructura orgánica vigente para la cámara de comercio es la aprobada el 31 de julio 

de 2019 bajo la versión 10 y código: GDR-OTR.03. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adicional hemos venido trabajando en pro del cumplimiento de nuestro Plan estratégico, 

el cual está vigente hasta el año 2023 y en él que se identificaron 4 ejes estratégicos a 

través de las cuales trabajamos para el cumplimiento del mismo: 
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En cuanto al plan estratégico la cámara de comercio lo ha diseñado y aplicado para la 

vigencia 2019-2023 y contempla los siguientes ejes estratégicos: 

- FUNCIONES PÚBLICAS DELEGADAS. 

- PROMOCION Y DESARROLLO EMPRESARIAL. 

- PROYECCION REGIONALY COMPETITIVA. 

- SERVICIOS DE APOYO AL PLAN ESTRATEGICO. 

El plan estratégico y demás detalles de los documentos del proceso de la dirección 

pueden ser encontrados dentro de la respectiva carpeta ubicada en la intranet (Carpeta 

ISO) link; \\192.168.22.5\iso\ISO\ISO\1.PROCESOS DE DIRECCIÓN. 

 

 Ahora bien, según el mapa de procesos, la organización se encuentra distribuida así: 

- Procesos Misionales. 

- Procesos de Apoyo. 

- Procesos de Evaluación y Control. 

De acuerdo a lo anterior, me permito presentar el informe detallado de la gestión de 

cada uno de los procesos que conforman la Cámara de Comercio. 

1. PROCESOS MISIONALES. 

 

1.1 GESTIÓN DE REGISTROS PÚBLICOS. 

 

Generalidades 

Atención al usuario.  

El horario de atención al usuario es de lunes a viernes de 8: 00 a.m. a 12: 00 p.m. y de 

2: 00 p.m. a 6: 00 p.m. y son informados en la entrada de la oficina principal, además 

de otros medios como prensa, volantes, página web, entre otros. 

 

Temporada de renovación. 

Durante la temporada de renovación (Enero – Marzo de 2023) se presta apoyo al 

personal de atención al público (caja y asesorías) vinculando a más personas en dichas 

áreas (practicantes) y personal administrativo con el fin de brindar un servicio ágil y 

eficiente, por lo que se habilitaron además de las 6 cajas ya establecidas, 3 cajas más. 

Para la temporada alta de renovaciones también se realizan publicaciones diarias en 

redes sociales invitando a renovar la matrícula mercantil y publicaciones en página web 
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https://ccmonteria.org.co/  invitando a renovar los diferentes registros antes de las 

fechas estipuladas por ley.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formalización empresarial. 

A la fecha se tiene una promesa de servicio de 5 días hábiles en el estudio de los 

documentos sujetos a registro, sin embargo, la meta para el 2023 es llegar a 4 días 

hábiles. 

 

En aras de brindar seguridad a los empresarios se viene realizando un trabajo conjunto 

con la policía nacional y el Gaula, la línea 165 se debe utilizar para  información en caso 

de denuncias por llamadas extorsivas, esta información también se encuentra disponible 

en nuestras redes sociales y en cada ventanilla de atención al público de la cámara de 

comercio. 

 

 

 

 

 

https://ccmonteria.org.co/
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 Desde el proceso de Registro Públicos para la vigencia 2022 se destaca la 

ejecución de los  siguientes programas: 

 

- MATRICULA GANADORA       

 

Se realiza el programa de MATRICULA GANADORA el cual tiene como finalidad incentivar 

a los empresarios a realizar la renovación de sus registros a tiempo y así cumplir con el 

deber legal, esta actividad “Renueva con la matricula ganadora” dirigida a los inscritos 

en el registro mercantil y esal que realizaron la renovación dentro del término legal.  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

- RUTA CÁMARA 

Se realiza durante todo el año el programa RUTA CÁMARA, este es un programa cuyo 

principal objetivo es llegar más cerca de los empresarios, con todo nuestro portafolio de 

servicios, programas y proyectos, consiste en trasladar desde la sede principal los 

servicios registrales y de promoción y desarrollo que lidera y administra la Cámara de 

Comercio de Montería, a los diferentes Municipios del Departamento por un día. 
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Para la vigencia 2022 se llevó a cabo este programa conforme al siguiente cronograma 

establecido y coordinado con las alcaldías de cada municipio: 

MUNICPIOS 
CONVOCADOS 

     FECHA DE    
VISITA 

Moñitos 4 de febrero 

San Bernardo Del Viento 3 de febrero 

Montelíbano 11 de febrero 

Lorica 25 de febrero 

Planeta Rica 21 de abril 

Valencia 28 de abril 

San Antero 13 de mayo 

Sahagún 20 de mayo 

Ciénaga De Oro 27 de mayo 

San Andrés De Sotavento 3 de junio 

Puerto Escondido 10 de junio 

Chinú 17 de junio 

Tuchín 1 de julio 

Momíl 8 de julio 

Purísima 13 de julio 

Tierralta 15 de julio 

Canalete 22 de julio 

Los Córdobas 29 de julio 

Buenavista 5 de agosto 

Pueblo Nuevo 12 de agosto 

Cotorra 19 de agosto 

Ayapel 26 de agosto 

Chima 2 de septiembre 

San Bernardo Del Viento 9 de septiembre 

San Carlos 23 de septiembre 

San Pelayo 14 de octubre 

Cereté 21 de octubre 

Montelíbano 11 de noviembre 

Lorica 18 de noviembre 

Chinú (Zapateros) 23 de noviembre 

Montelíbano 2 de diciembre 

 

Como resultado de la ejecución del programa hasta el mes de diciembre del año 2022 

obtuvimos la realización de 922 Renovaciones, 227 matrículas, 44 cancelaciones, 38 

mutaciones, 407 certificados, 121 solicitudes de inscripción de documentos y/o 

asesorías, 2 solicitudes de libros de comercio; para un total de 1761 servicios registrales 

atendidos, con 860 personas asistentes a las jornadas. 

- VIERNES DEL EMPRESARIO 

Es un programa encaminado a capacitar a los empresarios del Departamento en temas 

registrales y servicios virtuales de manera didáctica y sin ningún costo, los abogados de 
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registros públicos y el área de sistemas, en compañía de entidades como la Dian y 

Fontur, de forma virtual realizan capacitación a los empresarios en RNT, REGISTRO 

MERCANTIL, PROPONENTES, ESDL, RUNEOL, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

Durante el año 2022 se realizaron 30 jornadas de capacitación gratuita del programa, 

en las cuales contamos con la asistencia promedio de 10 a 15 personas, para un total 

de 296 personas quienes fueron nuestros beneficiarios de la información que 

compartimos para el crecimiento de la comunidad en general en temas registrales y 

servicios virtuales.  

- VUE- VENTANILLA UNICA EMPRESARIAL 

El 4 de Noviembre del año 2022 la cámara de comercio de montería inicia con la puesta 

en Marca de la VUE, que es la ventanilla única empresarial, es una 

página www.vue.gov.co, en la cual los empresarios que se quieran registrar como 

persona natural comerciante, establecimiento o sociedad S.A.S con domicilio en 

Montería  podrán hacerlo por esta página, más fácil y con menos solicitud de 

documentos, esta página está enlazada con la Dian, con industria y comercio de 

Montería, planeación Montería y con la registraduría. 

 

http://www.vue.gov.co/
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En el caso de personas Jurídicas SAS la misma plataforma da la opción de arrojarle una 

plantilla al empresario para crear su sociedad. Con el ingreso de nosotros ya son 47 

cámaras VUE en todo el país. Con esto damos cumplimiento también a nuestro PAT y a 

nuestra planeación estratégica. 

El reto de esta Cámara de Comercio a la fecha es promover y poner en conocimiento de 

todas las personas que deseen formalizarse en Montería, que lo pueden hacer por este 

medio desde la comodidad de su hogar y con el acompañamiento telefónico de nuestros 

funcionarios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

- CAPACITACIONES 

Durante el año 2022 se realizaron 15 capacitaciones a los empleados de registros 

públicos en temas como manejo del sistema, servicio al cliente, diligenciamiento de Rut 
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y Régimen simple de tributación, y en la circular externa de la superintendencia de 

sociedades, revisión de documentos sujetos a registros, registro mercantil, registro esal, 

registro único de proponentes, registro nacional de turismo, registro único nacional de 

operadores de libranza, entre otros.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PROGRAMAS POR EJECUTAR 2023 

De acuerdo a lo aprobado por la junta directiva en el Plan de trabajo, se planea ejecutar 

durante la vigencia 2023 los siguientes programas: 

- VUE (Ventanilla Única Empresarial)- CAE (Centro de Atención 

Empresarial) 

Consiste en mantener el funcionamiento de la VUE y el CAE en la Cámara de Comercio, 

por medio de esta actividad se va a establecer junto con Confecámaras las condiciones 

para pago de la cuota de sostenimiento del proyecto y puesta en marcha del CAE-VUE. 
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- MATRÍCULA GANADORA: 

Ejecutar la campaña "Renueva con la Matricula ganadora", la cual está dirigida a los 

matriculados inscritos en el Registro mercantil y ESAL que realicen su renovación 

dentro del término legal.  

Para llevar a cabo este programa se requiere realizar campaña de publicidad y 

promoción, logística de sorteo y entrega de premios (6 computadores portátiles) dos 

cada mes de enero a marzo. 

- RUTA CÁMARA: 

Se realiza visita a  los distintos Municipios del Departamento de Córdoba, llevando los 

servicios de la Cámara de Comercio que incluye (Matriculas, renovaciones, Asesorías en 

Registros Públicos, capacitaciones en temas de registros, sipref y beneficios de 

comerciantes), para esto se selecciona de la zona en la cual se va a realizar la jornada 

de acuerdo a la programación realizada en coordinación con la Alcaldía de cada 

Municipio, se elabora publicidad y se publica en página web, redes sociales, entre otros. 

- CAMARA CONTIGO: 

Este programa consiste en acompañar a los  empresarios del Municipio de Montería,  

realizando de forma semanal visitas a los empresarios a fin  brindarles orientación en el 

cumplimiento de las obligaciones como comerciante (renovación, libros de comercio, 

contabilidad, publicidad  y demás temas relacionados con los registros públicos) 

- DIVULGACIÓN REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL -RUES 

Durante el mes de febrero se realizó el envio de correos a entidades como fiscalia, 

gobernación, alcaldía de Montería, Inpec, Procuraduría, Contraloria y Policia Nacional, a 

fin de dar a conocer a las diferentes entidades de la facultad que tienen de registrarse 

en la plataforma Vue como entidades y así realizar la consulta de personas naturales y 

juridicas, certificados e información de los registros publicos a nivel nacional, esto con 

la finalidad de que den uso a una herramienta gratuita con la cual cuentan. 
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- CAPACITACIONES 

Para el año 2023 se proyectó realizar 29 horas de capacitación al personal interno en los 

temas más relevantes para el buen desarrollo del área y la mejora continua de la misma, 

se estimó realizar capacitaciones en: 

 

- Temas relacionados con atención y servicio al cliente, en manejo de clientes internos 

y externos, comuncacion asertiva , servicio y atención al cliente, oratoria, manejo de las 

emociones y estrés y conocimiento del ser. 

 

- Capacitar , asesorar y acompañar al personal del area de registros, y mantener 

actualizado al equipo registral en las normatividad vigente,  para que sean aplicadas 

correctamente en el cumplimiento de la función pública del proceso misional de registros, 

formación en Registros Públicos (RUP- ESAL- MERCANTIL- RUNEOL- RNT) y circular 

externa del 25 de abril de 2022 de supersociedades, recursos administrativos y 

normatividad vigente. 

-Manejo de plataformas tecnologicas (SII Y WORKMANAGER) de uso interno y externo 

(usuarios). 

 

En lo que va del año desde el área de registros se han producido capacitaciones a 

externos a fin de dar a conocer la función que hacemos como cámara de comercio y 

profundizar en temas de registro a los empresarios y publico en general.  
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Capacitación en Registro Nacional de Turismo dictada por el abogado Juan camilo Diaz 

en el Municipio de Cereté en el Hotel Cacique T, el día 24 de febrero de 2023 dirigida al 

sector turismo del departamento, esto en acompañamiento a la Policía de Turismo 

Metropolitana.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Charla de Registros Públicos dictada por la abogada Ángela Cano el día 21 de febrero de 

2023 en la Corporación Universitaria Americana a todo público en general y a estudiantes 

de áreas administrativas y contables. 

 

 

  
 

- Atención a PQRS 

De conformidad con lo establecido en el Numeral 1.1.1.13 De la Circular Externa del 25 

de abril de 2022 expedida por la Superintendencia de Sociedades establece que “Las 

cámaras de comercio harán seguimiento estadístico y cualitativo al sistema de 

peticiones, quejas y reclamos, verificarán los resultados y tomarán las medidas 

correctivas que correspondan” 
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Nuestra entidad tiene definido un sistema de peticiones quejas y reclamos (PQRS) para 

lo cual ha dispuesto recurso humano calificado e infraestructura acorde al número de 

usuarios que utilizan este servicio, además del diseño de formatos y manuales que 

buscan recepcionar, tramitar y dar una respuesta oportuna a las peticiones, quejas o 

reclamos presentados. El sistema es publicitado a través de los diferentes órganos de 

difusión con que cuenta la entidad, página web, publicaciones de medios de 

comunicación, áreas de atención, entre otros. 

 

 

Las pqrs pueden ser instauradas por la página web o por correo electrónico 

pqrs@ccmonteria.org.co o de forma presencial.  

Durante el mes de enero de 2023 se radicaron 117 solicitudes recibidas como PQRS por 

los distintos canales de atención y para el mes de febrero de 2023 se recibieron 206 

solicitudes. 

 

El informe detallado de las pqrs se presentará de forma trimestral y se publica en la 

página web a través del apartado Ley de Transparencia.     

 

1.2 GESTIÓN DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO. 

El objetivo principal del proceso de promoción y desarrollo es brindar servicios enfocados 

al fortalecimiento empresarial mediante programas, proyectos y actividades que 

incentiven la competitividad, innovación y emprendimiento el departamento de Córdoba. 

mailto:pqrs@ccmonteria.org.co
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 PROGRAMAS Y PROYECTOS EJECUTADOS A 31 DE DICIEMBRE 2022: 

 

- CAMARA CAPACITA. 

 

Objetivo: Realizar capacitaciones para incentivar el fortalecimiento empresarial. 

N° de Horas de capacitación impartida: 72 

N° de Beneficiarios: 1260 

Ejecución a la fecha: 100% 

 

- FABRICAS DE PRODUCTIVIDAD CICLO IV. 

Objeto: Brindar asistencia técnica especializada a micro, pequeñas, medianas y grandes 

empresas para implementar estrategias a la medida de las compañías en nueve líneas 

de servicio y mejorar su productividad. 

N° Total de Horas de consultoría: 600 

N° de Beneficiarios: 10 Mipymes 

Ejecución a la fecha: 100% 

RESULTADOS: 

• Se vienen atendiendo 10 empresas, para un total de atención de 600 horas, en 

promedio 60 horas por empresa. 

• Los cambios significativos que se presentan es la mejora en la productividad en los 

diferentes productos o servicios bandera de las empresas atendidas.  

• Empresas participantes: 

Grupo Cumbre BC SAS Novaobras SAS 

Urra SA E.S.P. Saurios SAS. 

Friocosta SA. Constructora J.C. SAS. 

Antgont Ltda. Lorenzo Buendía García 

Frigosinú SA. Eco de Colombia SAS 

 

- COMPETITIVIDAD Y CRCI 

Objeto: Gestionar proyectos y programas encaminados a la promoción, al fomento y al 

fortalecimiento de la competitividad de las empresas de la región desde la dirección de 

la Comisión Regional de Competitividad e Innovación -CRCI-, así como, diseñar y 

coordinar estrategias de Cooperación Internacional, de acuerdo con las políticas, 

procedimientos y reglamentos de la Cámara de Comercio de Montería, con el fin de 

fomentar la participación de la entidad y la de los empresarios en diferentes eventos 

ofertados por los distintos organismos internacionales 
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RESULTADOS: 

 Identificación de iniciativas para plan regional de competitividad. 

 Inclusión de 5 proyectos estratégicos en la ADCI. 

 Elaboración de comunicación sobre programas y proyectos dirigida a presidencia de 

la república y Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la cual recibió 

respuesta de presidencia. 

 Reunión con el director del departamento Nacional de Planeación-DNP donde se 

socializaron proyectos estratégicos de Córdoba.  

 Se está gestionando firma de acuerdo de entendimiento con la OIT para realizar 

convenios entorno a migración, trabajo decente y economía popular. 

 Participación de Cámara como panelista en el Foro Energías limpias para una 

transición sostenible en el caribe colombiano. 

 Gestión de convenio con la Cámara colombo Holandesa. 

 Gestión con el doctor Héctor Carbonell Gómez, director ejecutivo de la Cámara 

Colombiana de Infraestructura Zona Norte, para que Cámara de Comercio de 

Montería como la Comisión Regional de Competitividad e Innovación queden 

referenciados para ser aliados que permitan visualizar los proyectos de 

infraestructuras estratégicos que tiene Córdoba y esta región del país. 

 Creación de la mesa departamental de internacionalización. 

 Se trabajó en el documento (Córdoba: Competitividad e innovación) en el cual se 

actualiza información de Córdoba y los resultados de los distintos estudios e 

indicadores de materia de competitividad e innovación, se lanzó en diciembre 2022 

en la reunión del comité ejecutivo CRCI. 

 Se realizó mapeo y análisis de las 13 instancias que componen el sistema 

departamental de competitividad e innovación.  

 Se realizaron mesas de trabajo con lo cual se logró depuración de la ADCI. 

 

- PROGRAMA CREEce 

 Objeto: CREEce es un programa del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 

Innpulsa y Fontur que busca promover mejores prácticas empresariales en las micro 

y pequeñas empresas (mipes) con potencial de crecimiento, a través de actividades 

de asistencia técnica especializada, mentorías, formación, relacionamiento comercial 

y otras herramientas de gestión para que avancen en su proceso de reactivación y/o 

de crecimiento. 

RESULTADOS: 

 Se realizó la firma del convenio el cual tiene el presupuesto total de $96.060.400 

M/C IVA Incluido, donde Cámara de Comercio de Montería solo aportará 

aproximadamente un 10 % del total en especie y en efectivo. 

 La asistencia técnica especializada a los negocios se realiza en las siguientes 

temáticas: Productividad y operaciones, Contabilidad y finanzas, Marketing y 

comercialización, Talento humano, Formalización y Propuesta de valor. 

 El programa finalizará el 26 de mayo de 2023 y tendrá una duración de 6 meses. 
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 El día 2 y 3 de noviembre se realizó la transferencia metodológica a la Cámara de 

Comercio de Montería y una brigada, donde visitamos el comercio de la ciudad para 

socializar el programa y hacer inscripciones simultaneas. 

 A la fecha, lideramos las inscripciones del programa, dada nuestra estrategia de 

mercadeo. 

 Del 20 de Noviembre al 19 de Diciembre se han realizado 57 Diagnósticos de Entrada 

y estamos en proceso de realización de planes de empresas. 

- CLUSTER DE TURISMO 

Objeto: Continuar implementación de plan de acción en líneas y retos estratégicos a 

seguir de la hoja de ruta en iniciativa clúster de turismo cultural, teniendo en cuenta el 

desarrollo de proyectos en sus líneas estratégicas en la estructura de la oferta en diseños 

de productos culturales en retos y visión de futuro. 

RESULTADOS: 

 Se realizó validación y estructura de la oferta en diseño de productos, para su 

empaquetamiento en rutas turísticas de la agencia receptiva, los cuales en las épocas 

de las festividades ganaderas se trabajaron con el mercado panameño. 

 Córdoba fue escogida por la Cámara de comercio de Barrancabermeja y sus 

empresarios para realizar una visita de referenciación y conocer las buenas prácticas 

del Clúster de Turismo. 

 Se adelantaron viajes de validación en conjunto con los empresarios del clúster, para 

la asesoría técnica de calidad del producto y cadena de valor, esto contribuyó a la 

mejora de las ventas y comercialización de los paquetes. 

 Se ejecutó el proyecto con Fontur, para 60 prestadores de servicios turísticos, para 

la certificación del sello de Bioseguridad “Check In”, con lo cual nos incrementa los 

indicadores en competitividad turística. Además, se gestionó el Programa de 

formación exportadora con ProColombia seccional. 

 A nivel de sofisticación de la oferta en clientes de alto valor, hubo avances 

significativos, con la llegada del segmento de cruceros, con las 2 operaciones 

realizadas en San Antero en el mes de octubre y noviembre, con la recalada del 

Buque National Geographic Quest, con 200 turistas que hicieron excursión en San 

Antero, Lorica y Tuchín.  Para ello se hizo un trabajo previo de 3 meses en visitas a 

las comunidades y proveedores para el encadenamiento productivo y de calidad de 

los tours, esta recalada ofreció a los municipios más de 150 millones de pesos de 

ingresos. 

 Gestionamos la visita y asistencia técnica del presidente de Acodres Guillermo Gómez 

Paris para dar inicio al proyecto “Ruta gastronómica de Córdoba” en la cual se visitó 

la gastronomía de los principales restaurantes de Montería, Cereté, Lorica y San 

Antero. 

 Fuimos incluidos en la Red Clúster Colombia, posterior sustentación y aceptación del 

Clúster de Turismo de Córdoba. Este instrumento nos ayudará a saber cómo va el 

clúster en indicadores y calidad a nivel nacional. El clúster de turismo cumple con 

estos indicadores y está formalmente en la página de la red clúster de Colombia, con 
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una sobresaliente calificación en su seguimiento, encontrándose en un buen nivel 

con otras iniciativas a nivel País con resultado de 2,4/3. 

- CONVOCATORIAS NACIONALES 

Convocatoria Clúster + PRO 

Cámara de Comercio de Montería el pasado 13 de octubre recibió los resultados de 

viabilidad para la convocatoria No. 759 Clúster más PRO 2022 de Colombia Productiva y 

el Ministerio de Comercio, industria y turismo, con lo cual se ha declarado VIABLE – 

COFINANCIABLE el proyecto presentado “Innovación para el desarrollo de la oferta 

turística experiencial diferenciada del departamento de Córdoba y atracción de targets 

específicos del mercado internacional o nacional priorizado”.  

Este ha sido un gran logro para el departamento y nuestro Clúster de Turismo, el cual 

compitió con 64 Clúster del país para obtener la cofinanciación de 300 millones de pesos 

para la ejecución de este importante proyecto para el desarrollo de la cadena de valor 

del turismo de Córdoba. 

El pasado 19 de Diciembre se firmó el contrato de cofinanciación, con lo cual se legaliza 

la vinculación de Cámara de comercio para acceder a estos recursos. 

- PROGRAMA MINICADENAS LOCALES 

Objeto: Aunar esfuerzos para implementar un programa de crecimiento empresarial para 

la formalización dirigido a empresas/asociaciones de población víctima del conflicto, de 

acuerdo con sus capacidades productivas y las realidades territoriales en las que 

desarrollan sus actividades. 

N° Total de Horas de consultoría: 560 

N° de Beneficiarios: 10 unidades productivas 

Tiempo de ejecución: 5 meses + Otro si de 6 meses. 

RESULTADOS: 

 El presupuesto global para la ejecución del programa fue de $ 357.198.371 de los 

cuales $ 302´361.000 estuvo a cargo del Ministerio de Comercio, industria y turismo 

e Innpulsa y aproximadamente un 20% de la Cámara de Comercio de Montería en 

especie y en efectivo. 

 Valor capitalización a las empresas/asociaciones: $124.298.040 

 En cinco (5) municipios del departamento de Córdoba (Montería, Montelíbano, 

Tierralta, Puerto Libertador y San José de Uré), se identificaron, priorizaron y 

vincularon 10 unidades productivas conformadas por 154 personas, de las cuales, 

111 son víctimas de desplazamiento forzado, equivalente al 72%. 

 Se logró además la formalización de cinco (5) unidades productivas ante Cámara de 

Comercio de Montería. 

 Se impartieron 56 horas en cada unidad productiva, de temáticas sugeridas en las 

áreas productiva, comercial, financiera, administrativa y socio empresarial. 
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 Dentro de la gestión comercial, las unidades productivas participaron en diferentes 

escenarios que les permitieron dar a conocer sus productos y establecer relaciones 

comerciales, como son ferias de relacionamiento comercial en Córdoba (3 eventos) 

y Bolívar (2 eventos), incluida la rueda de negocios realizada para las unidades 

productivas en Montería. 

 Finalmente, se resalta la labor realizada por el equipo de Montería bajo el liderazgo 

y la supervisión de la coordinación de promoción y desarrollo. La labor ha sido 

destacada por la Cámara de Comercio de Cartagena e Innpulsa, los cuales coordinan 

el programa, al reconocer la ejecución de actividades, la prontitud en los tiempos de 

entrega de la información, profesionalismo y transparencia. 

 Actualmente nos encontramos en la ejecución de la fase 2 a raíz del otro si del 

convenio. Finaliza en mayo de 2023. 

 

- CAMARA ELITE 

Objeto: Adelantar labores que permitan aunar esfuerzos entre el sector empresarial de 

nuestro departamento y otros departamentos a que se otorguen beneficios e incentivos 

a los empresarios formalizados, promoviendo y fomentando la fidelización y cultura 

empresarial. 

N° de Beneficiarios: 315 

Ejecución: 100% 

- PROGRAMA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST) PARA MIPYMES 

  

Objeto: Implementar y/o mejorar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

trabajo (SG-SST) en micros, pequeña y medianas empresas del departamento de 

córdoba, a través de la formación y consultoría especializada con el fin de dar 

cumplimiento a la normativa legal vigente en materia de Seguridad y Salud en el trabajo 

(SST). 

N° de empresarios beneficiarios: 96  

Meta de atención 2 fases: 100 empresas 

RESULTADOS: 

 96 empresas han logrado recibir consultoría gratuita que les ha permitido 

implementar y mejorar sus sistemas de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 Con este programa se logró identificar que en el sector empresarial se debe 

realizar proceso de formación, sensibilización y apropiación de la importancia de 

la implementación de los SGSST Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

trabajo; existe un desconocimiento de esta área. Es significativo que desde el 

área Promoción y desarrollo se orienten procesos de formación que aporten en el 

mejoramiento de esta falencia, así como seguir implementado este Programa. 

 En cada intervención se logró el aumento del porcentaje (%) de los requisitos 

mínimos por empresa de acuerdo a la Resolución 0312 de 2019, así como el 

aumento de los resultados de la autoevaluación (Permite conocer el porcentaje 
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de cumplimiento por empresa en relación a su SG-SST), está información esta 

soportada en la bitácora de cada empresa. 

 Otro factor que predomina son aquellas empresas que aún no realizaban la 

autoevaluación (requisito indispensable y legal- agregando que anualmente cada 

empresa finalizando año debe reportar sus avances antes el Ministerio de 

protección y del trabajo). Este requisito es sancionable con hasta 500 SMLV. Se 

realizó apoyo en este ítem. 

 Por los estragos causados por pandemia asociada a COVID- 19, el sector 

empresarial se paralizó en todos sus procesos, incluyendo la implementación de 

los SGSST Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, con este 

programa de Cámara de Comercio, se logró la reactivación de este cumplimiento 

legal en las empresas participantes. 

- CONVENIO TASA COMPENSADA PARA MICROEMPRESARIOS 

 

Objeto: Apoyar la reactivación económica de los microempresarios del departamento a 

través de un convenio que otorgara créditos para capital de trabajo de hasta 10 millones 

de pesos y para los cuales Cámara de Comercio Montería realizara un aporte de 200 

Millones de pesos con el fin de disminuir la tasa de interés en un 4% para cada 

beneficiario. 

N° de Empresarios Beneficiarios: 124 

Ejecución: 16,3% 

 

RESULTADOS: 

 Cámara de Comercio Montería y Banco Agrario lanzaron un Convenio 

Interinstitucional de Tasa Compensada, el cual beneficiara a los Microempresarios 

del departamento de Córdoba. Como una forma de apoyar la reactivación económica 

del departamento, se ha estructurado un acuerdo, que otorgara créditos para capital 

de trabajo de hasta 10 millones de pesos y para los cuales Cámara de Comercio 

Montería realizara un aporte de 200 Millones de pesos con el fin de disminuir la tasa 

de interés en un 4% para cada beneficiario. 

 Se realizó desembolso a 124 microempresarios a la fecha por valor de $904.500.000 

 Se ha realizado una compensación de $32.728.700 

 

- EVENTOS EMPRESARIALES Y COMERCIALES 

Objeto: Desarrollar y/o apoyar eventos empresariales y comerciales como Ferias, 

Ruedas de negocios, Ruedas Financieras, foros. 

N° de asesorados y participantes: 1285 
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 PLANEACION PAT 2023 

El PAT 2023 se elaboró teniendo en cuenta los lineamientos de Supersociedades y la 

adenda impartida por el Ministerio de comercio industria y turismo, estableciendo los 

siguientes programas y proyectos para ejecutar durante la vigencia. 

 PROGRAMAS Y PROYECTOS PROPUESTOS PARA EL PAT 2023 

PROGRAMA/PROYECTO ACTIVIDAD 

CAMARA CAPACITA 
Realizar capacitaciones para incentivar el fortalecimiento 

empresarial. 

CAMARA JUNIOR Catedra de emprendimiento y formalización en  colegios 

PROGRAMA MINICADENAS 

LOCALES 2023 

Aunar esfuerzos para implementar un programa orientado al 

crecimiento empresarial dirigido a unidades productivas de 

población víctima de desplazamiento forzado, de acuerdo con sus 

capacidades productivas y las realidades territoriales en las que 

desarrollan sus actividades. 

PROGRAMA CREEce Programa de mejora de prácticas empresariales. 

FABRICAS DE PRODUCTIVIDAD 

CICLO V 

Gestión del Convenio y Convocatoria de las Empresas a participar 

en el Programa de Fábricas de Productividad  Fase IV 

Gestión de las Empresas Inscritas 

Convenio 

Gestor para la gestión de las empresas 

CAMARA TE ASESORA 
Brindar asesorías especializadas a empresas según sus 

necesidades. 

CLUSTER DE TURISMO 

Promoción turística de Córdoba 

Ruta Gastronómica 

Certificación en calidad turística 

Clúster Manager 

DIRECCION DE LA COMISION 

REGIONAL DE COMPETITIVIDAD 

E INNOVACION 

Apoyo a la Comisión Regional de Competitividad, Identificación de 

Entidades de Cooperación Internacional, Gestión de Alianzas con 

Entidades de Cooperación Internacional 

CENSO EMPRESARIAL 
Ejecución del Censo (jurisdicción: todo Córdoba con excepción de 

Montería) 

EVENTOS EMPRESARIALES, 

COMERCIALES, ECONOMICOS Y 

CULTURALES 

Desarrollar y/o apoyar ruedas de negocios ferias locales 

nacionales e Internacionales, ruedas Financieras y demás eventos 

de promoción comercial 

PROGRAMA DE 

INTERNACIONALIZACION 

Realizar programa de formación exportadora multisectoriales para 

los empresarios de la región 

Participar en FUTUREXPO y fábricas de internacionalización 

Participación de empresarios en actividades de promoción 

comercial internacional 

Asesoría técnica en materia de exportación a empresarios del 

departamento  
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MODELO DE SIMPLIFICACIÓN 

DE TRÁMITES PARA LA 

FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL 

EN EL DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA 

Consultoría en el Modelo de Simplificación de Trámites para la 

Formalización Empresarial en el Departamento de Córdoba con la 

Comercio de Montería 

PROGRAMA PARA ECONOMIA 

POPULAR (Transforma-T para 

Crecer) 

Contribuir a la sostenibilidad de unidades productivas y sus 

núcleos familiares que hacen parte de la economía popular, para 

una mejor incorporación al sistema productivo desde la 

alfabetización digital, e inclusión financiera en entornos 

colaborativos. 

VIERNES DEL EMPRESARIO Desarrollar jornadas de viernes del empresario 

ALIANZA NEGOCIOS VERDES - 

ECONOMIA CIRCULAR 

Alianza con la CVS para generar espacios de formación, 

fortalecimiento, networking y conexiones de empresas que 

trabajan en torno a la economía circular 

LINEA DE CREDITO CON 

BANCOLDEX 

Línea de crédito para que empresarios puedan acceder a 

financiación con mejores condiciones en relación de tasa de 

interés. 

FORMULACION Y GESTION DE 

PROYECTOS 

Formular y gestionar proyectos que promuevan el desarrollo 

regional 

COFINANCIACION DE 

PROYECTOS Y CONVOCATORIAS 
Cofinanciar proyectos que promuevan el desarrollo regional 

GESTION DE CONVENIOS CON 

ALIADOS PUBLICO - PRIVADOS 
Gestión de Convenios 

CAMARA ELITE 
Actividades, eventos, y servicios de Fidelización a empresarios de 

las jurisdicción 

ESTUDIO ECONOMICO DE 

CORDOBA 2024 

Recolectar la Información Socio - Económica del Departamento de 

Córdoba y Análisis de la Calidad de la Información y Elaboración 

de Estudio Socio-económico del Departamento de Córdoba 

MEJORAMIENTO E 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO EN 

MICROS, PEQUEÑA Y MEDIANAS 

EMPRESAS DEL DEPARTAMENTO 

DE CÓRDOBA 

Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

trabajo (SG-SST) en micros, pequeña y medianas empresas del 

departamento de córdoba, a través de la formación y consultoría 

especializada con el fin de dar cumplimiento a la normativa legal 

vigente en materia de Seguridad y Salud en el trabajo (SST). 

CAMARA ABIERTA Brigadas en beneficio de los comerciantes. 

FORTALECIMIENTO DE LA 

GESTIÓN DOCUMENTAL EN 

EMPRESAS DEL DEPARTAMENTO 

DE CÓRDOBA, A TRAVÉS DE LA 

SENSIBILIZACIÓN, 

CAPACITACIÓN y CONSULTORIA 

EN ORGANIZACIÓN DE 

ARCHIVOS DE GESTIÓN. 

Fortalecer la Gestión Documental en 200 empresas del 

Departamento de Córdoba, a través de la sensibilización, 

capacitación y consultoría en organización de Archivos de Gestión, 

conforme a los lineamientos y directrices emitidas por el Archivo 

General de la Nación – AGN. 

MONTERIA COMO VAMOS Realizar estudio MONTERIA COMO VAMOS 

PROGRAMAS DE FORMACION 

CON COSTO 

Seminario de Actualización Tributaria 2023 

Seminario de Declaración Persona Jurídica e información exógena 

Seminario de Declaración Persona Natural 

Seminario Secop 

Diplomado de Contratación estatal 

Diplomado de Gerencia Tributaria 
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1.3 GESTIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 

En cuanto al cumplimiento del PAT de Conciliación y Arbitraje 2022, se realizaron las 

siguientes actividades:  

 

- LLEVAR A CABO LA XV JORNADA GRATUITA DE CONCILIACIÓN EN EL 

CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.   

 

En cumplimiento de lo establecido, durante el año 2022 se realizaron 02 jornadas 

gratuitas de Conciliación, la primera de ellas se realizó los días 15 y 17 de febrero de 

2022, en los Municipios de Cotorra y San Carlos respectivamente. Posteriormente, en el 

mes de septiembre de 2022, en coordinación con el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

se llevó a cabo la ¨CONCILIATON NACIONAL 2022¨, los días 14, 15 y 16 de septiembre 

de 2022.  

 

- CAPACITAR SOBRE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS DIRIGIDOS A CONCILIADORES Y ÁRBITROS.  

 

En cumplimiento del PAT 2022, se realizaron 02 capacitaciones a la lista de árbitros y 

conciliadores del Centro de Conciliación, en aras de fortalecer sus habilidades, socializar 

las funciones y obligaciones conforme al Reglamento Interno; así como también 

actualización normativa respecto al nuevo estatuto de conciliación que entrará en 

vigencia el próximo año.  

 

- DEMÁS ACCIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO DEL CENTRO. 

 

 Se reactivó el convenio con la UPB, para la realización de prácticas de consultorio 

jurídico en nuestras instalaciones.  

 Se realizó revisión y actualización de los formatos utilizados para los procesos de 

conciliación y arbitraje, los cuales fueron remitidos a calidad para su estandarización. 

Lo anterior, en aras de mejorar la organización interna del Centro y brindarles 

herramientas a nuestros proveedores para que la prestación de los servicios sea 

eficaz, ágil y conforme a la normatividad vigente. 

 Se presentó a la Junta Directiva, modificaciones al Reglamento Interno del Centro de 

Conciliación dentro de las cuales se destacan:  

 Disminución de tarifas.  

 Procedimiento para amparos de pobreza.  

 Procedimiento sancionatorio.   
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 Organización y adición de contenidos para mejor organización y funcionamiento 

interno del Centro.  

 Con la finalidad de organizar el archivo de gestión del Centro, se realizó revisión de 

los expedientes de los años 2019, 2020 y 2021, dentro de los cuales se evidencian 

inconsistencias en cuanto a su organización, razón por la cual ante dichos hallazgos 

se levantó acta en constancia de lo mencionado y se realizó reporte al área de 

calidad.  

 En coordinación con Confecámaras, se está promoviendo el servicio de garantías 

mobiliarias en aras de comenzar con la prestación de dicho servicio, toda vez que, 

aunque el proceso se encuentra autorizado y ofertado por el Centro, hasta la fecha 

no se han registrado solicitudes. Por lo anterior, se recibió capacitación por parte de 

Confecámaras, a través de la cual nos dieron directrices en este sentido.  

 

 

 PROGRAMAS POR EJECUTAR 2023 

De acuerdo a lo aprobado en el PAT, se planea ejecutar durante la vigencia 2023 los 

siguientes programas: 

- REALIZAR PROGRAMAS DE FORMACIÓN CONTINUA EN MATERIA DE 

MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.  

En este sentido, en cumplimiento de lo establecido legalmente se realizarán 02 

actividades:  

 Programas de capacitación a Conciliadores y Árbitros.  

 

 Diplomado de Formación en conciliación extrajudicial (Resolución 0479 de 

2015 concede aval al Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Montería para impartir Diplomado). 

 

- FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.  

El Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Montería, contratará 

la prestación de servicios profesionales para recibir asesoría externa, por parte de un 

profesional capacitado y con amplia experiencia en el tema, en aras de realizar 

fortalecimiento institucional a través de acciones de mejoras al proceso misional que 

desarrolla, replicar buenas prácticas de Centros de conciliación de otras Cámaras de 

Comercio del país.  

- REALIZAR Y FORTALECER CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES.  

Dado el rol importante que desempeña la Cámara de Comercio en la Región, se han de 

suscribir convenios interinstitucionales y con entes educativos, para aunar esfuerzos en 

el cumplimiento de la misión propuesta por el Centro de Conciliación. 
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- DIFUSIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL PORTAFOLIO DE SERVICIOS DEL 

CENTRO.  

Dada la necesidad de promocionar el portafolio de servicios ofertados por el Centro de 

Conciliación y Arbitraje, en aras de impulsar mayor visibilidad en el sector empresarial 

y en el resto del Departamento, se realizarán las siguientes actividades. 

 Jornada gratuita de conciliación. Conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.4.2.5.1 del Decreto 1069 de 2015, los centros de conciliación, arbitraje y 

amigable composición de entidades privadas sin ánimo de lucro, deberán atender 

gratuitamente un número determinado de casos; razón por la cual, en cumplimiento 

de nuestro deber legal como Centro, se liderará por lo menos una Jornada gratuita 

de Conciliación al año.  

 Estrategias de publicidad y oferta de nuestros servicios. Dada las 

consecuencias de los años de pandemia por el covid 19, requiere recuperar visibilidad 

dentro del Sector empresarial y Departamental, para ello se requiere realizar 

actividades de divulgación del portafolio de servicios y actividades de 

comercialización y marketing.  

 Ejecutar e institucionalizar el programa ¨Cámara somos MASC¨ como 

estrategia de divulgación de los servicios ofertados y como mecanismo de interacción 

con los empresarios y el público en general.  

 Participación en ¨Ruta Cámara¨. Se realiza visita a los diferentes Municipios del 

Departamento de Córdoba, llevando los servicios de la Cámara de Comercio dentro 

de los cuales se incluye los servicios prestados por el Centro de Conciliación como 

proceso misional. 

 

2. PROCESOS DE APOYO. 

 

2.1 GESTIÓN CONTABLE Y FINANCIERA. 

El objetivo principal del proceso contable y financiero es procesar y entregar información 

contable y financiera comprensible, confiable, oportuna, verificable y comparable, 

mediante el registro sistemático y ordenado de las operaciones realizadas, que permita 

la planificación, evaluación y control de los recursos de la organización y la toma de 

decisiones por parte de la Dirección de la Cámara de Comercio de Montería.  

El proceso contable se encuentra integrado por los siguientes funcionarios: Leidy Cocuy 

– contadora, David Pérez – asistente contable, Natalia Fabra – asistente contable y Karen 

Ruiz – Tesorera. Somos una dependencia de la Subdirección Administrativa y Financiera 

a cargo de la Dra. Claudia Mora. 

El software contable que utilizamos actualmente en JSP7, en el cual se registra la 

información contable, manejo de presupuesto, nomina, activos fijos, causaciones, 



 

 
 

 

 GESTIÓN DOCUMENTAL 
Código: GD-F.07 

Página 25 de 53 

INFORME 
Versión: 2 

Fecha: 20-08-2019 

 
tesorería, facturación de servicios. El sistema JSP7 cuenta con una integración con el 

sistema de registro SII, con lo que mediante interfaz contable se cargan diariamente los 

movimientos de caja. 

- ESTADOS FINANCIEROS CIERRE 2022. 

Actualmente se encuentra en proceso de preparación y auditoria los Estados Financieros 

al cierre de la vigencia 2022 comparativos 2021, los cuales se presentan de acuerdo con 

la Normas de Información Financiera para Pymes grupo 2. 

Contamos con un Manual de políticas contables en el que se establecen los lineamientos 

para la preparación y presentación de los Estados Financieros. 

Los estados Financieros deben ser aprobados por la Junta Directiva y reportados a las 

entidades de control a más tardar el día 31 marzo. 

- INFORMES FINANCIEROS JUNTA DIRECTIVA. 

En las reuniones mensuales de Junta Directiva se presentan los siguientes informes 

financieros (Estado de situación Financiera, Estado de Resultados, Informe de Ejecución 

Presupuestal) y demás informes que se requieran. 

- FINANCIERO 

La información financiera es preliminar y a corte 31 de enero de 2023. 

 

Cuentas bancarias 

 

 

Concepto Contable Total Publico Total Privado

PUB.BANCOLOMBIA CTA 9108001905 82.109.055,09              -                           

PUB.BANCO AGRARIO 327030000993 578.639,19                  -                           

PUB COLPATRIA CTE 7351009858 88.442.211,62              -                           

PUBLICA BBVA 612035899 572.901.937,92            -                           

PRI.BANBOGOTA CTA #43805821-6 -                             36.511.310,56            

PRI.BANCOLOMBIA 09101145785 -                             17.891.932,86            

PRIV.CTE COLPATRIA 7351010325 -                             24.204.629,15            

PUB.AHO.COLPATRIA 7352242653 645.787.947,48            -                           

PUB.AHO.COLPATRIA 7352009990 6.204.879.724,64         -                           

PRIVADO BANCOS BBVA 612530980 -                             72.596,62                  

PUB.AHO.CONV BANCO AGRARIO 168.697.409,00            -                           

PRIV COLPATRIA CTA 7352043022 -                             120.332.952,56          

BBVA.CONV.COOP ECOPE 612536177 -                             5.782,14                   

COLP.CONV.MINICADENAS 7352004602 -                             0,05                         

COLP.CONV.MINICADENAS 7352032193 -                             26.495.613,85            

Totales 7.763.396.924,94          225.514.817,79           
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Fiducias 

 

Cajas menores 

 

 

- PRESUPUESTO. 

El proceso contable y financiero realiza en control y seguimiento al presupuesto 

aprobado para cada vigencia. El presupuesto aprobado para vigencia 2023 por la Junta 

Directiva el día 30 de enero de 2023 fue el siguiente: 

 

PUBLICO FIDUCOLOMBIA #300233 140.208,42                  -                           

PUBLICA FIDUBANBOGOTA #000859 479.764,44                  -                           

PUBLICA COLPATRIA 7354205012 354.116,80                  -                           

PRIV FIDUCOLOMBIA0091000300363 -                             154.107,47                

Totales 974.089,66                      154.107,47                    

CAJA MENOR MONTO TIPO RECURSO RESPONSIBLE

PRESIDENCIA 3.000.000,00   PUBLICO ELY CASTILLA

PROMOCION Y DESARROLLO 1.000.000,00   PUBLICO FAUSTINA BARROSO

Total 4.000.000,00   



 

 
 

 

 GESTIÓN DOCUMENTAL 
Código: GD-F.07 

Página 27 de 53 

INFORME 
Versión: 2 

Fecha: 20-08-2019 

 

 

NOTA: Las modificaciones al presupuesto deben ser sometidas a aprobación de la Junta 

Directiva. 

- REPORTES A ENTIDADES DE CONTROL. 

Desde el proceso contable y financiero se realizan los siguientes reportes a las entidades 

de control, las fechas de vencimiento se detallan en el calendario de la parte inferior. 

- SUPERSOCIEDADES: Presupuesto Inicial y sus modificaciones (Enviado), 

Ingresos y egresos (Enviado), Estados Financieros certificados y dictaminados 

DPF y Reporte XBRL (Pendiente). 

 

- CONTRALORIA: Reporte CHIP Trimestral, Informe anual consolidado. 

 

- DIAN: Declaración de Renta, Información exógena, declaración Bimestral de IVA, 

declaración mensual de retención en la fuente.  

 

- GOBERNACION DE CORDOBA: Declaración de impuesto de registro mensual. 

 

- SEGURIDAD SOCIAL: Pagos mensuales según fecha de calendario. 
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- OTRAS ACTIVIDADES OPERATIVAS:  

A Continuación se relacionan las demás actividades del proceso que se ejecutan de 

manera cotidiana: 

 Conciliación de cajas. 

 Registro de ingresos y pagos. 

 Facturación de servicios distintos a registro y seguimiento a la facturación 

electrónica. 

 Conciliaciones bancarias. 

 Causación de facturas y cuentas de cobro por todo concepto. 

 Elaboración de la nómina y demás prestaciones sociales. 

 Confirmación de saldos por devoluciones de dinero. 

 Registro y control de activos fijos. 

 Revisar que las cuentas de cobro y facturas cumplan todos los requisitos. 

 Entre otros. 

 

2.2 INFORME PROCESO JURIDICO. 

INFORMACION GENERAL. 

La Cámara de Comercio de Montería cuenta con un Manual de contratación Acuerdo N. 

05 de 2016, el cual tiene por objeto regular y establecer los procedimientos y requisitos 

que rigen la contratación en la Entidad.  

En la vigencia 2021 se realizó una modificación a dicho Manual de contratación, al igual 

que los Estatutos, el cual fue aprobado en sesión de junta directiva del 29 de julio de 
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2022, no obstante, lo anterior, no es aplicable hasta tanto la Superintendencia de 

Sociedades le imparta aprobación a la reforma parcial de los estatutos de la Cámara de 

Comercio de Montería. 

De conformidad con lo anterior, la Presidencia Ejecutiva en coordinación con el área 

jurídica en mayo de 2021 se elaboró el procedimiento de gestión contractual el cual es 

aplicable. 

Por solicitud de presidencia ejecutiva y como buena práctica se está aplicando el límite 

de contratación de 400 SMLMV estipulado en la reforma de los estatutos. 

 

 CONTRATOS CELEBRADOS DURANTE LA VIGENCIA 2022. 

Durante el periodo comprendido entre el mes de enero y Diciembre de 2022 se 

suscribieron 44 contratos de prestación de servicios requeridos para el cumplimiento de 

las actividades plasmadas en el Plan Anual de Trabajo 2022. 

- CONVENIO MINICADENAS LOCALES 

Se celebró convenio entre la Cámara de Comercio de Montería y la Cámara de Comercio 

de Cartagena, a fin de Implementar un programa orientado al crecimiento empresarial 

dirigido a unidades productivas de población víctima de desplazamiento forzado, de 

acuerdo con sus capacidades productivas y las realidades territoriales en las que se 

desarrollas sus actividades. 

Vigencia: del 23/05/2022 al 09/10/2022 

A raíz de este convenio se desencadenan una serie de contratos con profesionales de 

apoyo para la ejecución del mismo. 

 

- OTRO SI CONVENIO MINICADENAS LOCALES 

Celebrado entre la Cámara de Comercio de Montería y la Cámara de Comercio de 

Cartagena, a fin de Implementar un programa orientado al crecimiento empresarial 

dirigido a unidades productivas de población víctima de desplazamiento forzado, de 

acuerdo con sus capacidades productivas y las realidades territoriales en las que se 

desarrollas sus actividades. 

Vigencia: del 10/10/2022 al 09/04/2023 

Se generaron nuevos contratos a partir de la suscripción del otro si, de servicios 

profesionales de apoyo para la ejecución de dicho convenio y el cual se encuentra vigente 

a la fecha del presente informe. 
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- CONVENIO CREECE 

Celebrado entre la Cámara de Comercio de Montería y la Cámara de Comercio de 

Cartagena, con el fin de aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre la 

cámara aliada y la cámara coordinadora, para implementar el programa de crecimiento 

empresarial para la formalización - CREECE, dirigido a micro y pequeñas empresas para 

apoyar su crecimiento y lograr avances en su proceso de formalización. 

Vigencia: Hasta el 26/05/2023.  

 

 ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

Las actuaciones administrativas son las acciones que interponen los titulares o 

interesados de las inscripciones registrales con ocasión de la función pública delegada 

por el Estado a las Cámaras de Comercio. 

Dichas actuaciones son publicadas en la página Web de la Entidad.  

 

- SANCION SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

En la actualidad la cámara de comercio se encuentra en medio de 2 procesos 

sancionatorios por parte de la Superintendencia de Sociedades así: 

1 CARGO PRIMERO. Por la presunta vulneración del deber de solicitar la autorización 

al titular para el tratamiento de sus datos personales contenida en el literal B) del Artículo 

17 de la Ley 1581 de 2012, en concordancia con el literal C) del Artículo 4 y el Artículo 

9 de la misma Ley. Así como el Artículo 5 de Decreto 1377 de 2013(incorporado en el 

artículo 2.2.2.25.2.2 de Decreto 1074 de 2015) de conformidad con lo señalado por el 

ente de control “Relación de presuntos incumplimientos de la cámara de Comercio de 

Montería respecto del tratamiento de datos que realiza mediante formulario que utiliza 

en su página web”. 

CARGO SEGUNDO. Por el presunto incumplimiento del deber de informar al titular al 

momento de solicitar la autorización lo establecido en los literales A);B);C);y D) del 

Artículo 12 de la Ley 1581 de 2012, en concordancia con los literales B);C);y E) del 

Artículo 8 de la misma norma. 

CARGO TERCERO. Por la presunta violación del deber de informar al titular sobre la 

finalidad del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, de conformidad 

con lo establecido en el literal C) del Artículo 17 en concordancia con el literal B) del 

Artículo 4, el Artículo 12 de la Ley 1581 de 2012, así como el inciso primero del Artículo 
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2.2.2.25.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 de conformidad con lo 

señalado por el ente de control “relación de presuntos incumplimientos de la Cámara de 

Comercio de Montería respecto del tratamiento de datos que realiza mediante formulario 

que utiliza en su página web” 

VALOR DE LA SANCION $50.831.200. 

El 15 de junio de 2022 se presentó Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

contra la Resolución 39508 del 28 de junio de 2021, Resolución 6251 del 16 de febrero 

de 2021 y Resolución 15960 de marzo 29 de 2022. 

2 CARGO PRIMERO: Por presuntamente haber inobservado el numeral 2.3 de la 

Circular Externa 100-000002 de 2022 de la Superintendencia de Sociedades, antes 

numeral 8.2 de la Circular Única de la SIC, adoptada mediante la Circular Externa 100-

000017 de 2021, el numeral 2.3.4. de la Circular Externa 100-000002 de 2022 de la 

Superintendencia de Sociedades, antes 8.2.3 de La circular Única de la SIC, adoptada 

mediante la circular externa 100-000017 de 2021 y artículo 4 del Manual de Contratación 

de la CCM, al no contar con procesos de contratación eficientes que cumplan con una 

adecuada planeación, ejecución y control. 

CARGO SEGUNDO: Por presuntamente haber inobservado los deberes consagrados en 

el Artículo 2.2.2.43.1 del Decreto Único 1074 de 2015 y el Numeral 12 del Artículo 86 

del Código de Comercio, con la utilización de recursos públicos para fines diferentes al 

cumplimiento de sus funciones públicas. 

CARGO TERCERO: Por presuntamente haber inobservado el Numeral 2.3 de la Circular 

Externa 100-000002 de 2022 de la Superintendencia de Sociedades, antes Numeral 8.2 

de La circular Única de la SIC, adoptada mediante la Circular Externa 100-000017 de 

2021, el Numeral 2.3.2.1 de la Circular Externa 100-000002 de 2022 de la 

Superintendencia de Sociedades, antes 8.2.3 de la Circular Única de la SIC, adoptada 

mediante la circular externa 100-000017 de 2021 y el Artículo 8 del Manual de 

Contratación de la CCM, al no contar con un sistema de control interno eficiente, fiable 

y en cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

CARGO CUARTO: Por presuntamente haber inobservado el Artículo 9 de la ley 1712 de 

2014, el numeral 1.1.2.127 de la circular externa 100-000002 de 2022 de la 

superintendencia de sociedades, antes numeral 1.2.1 de la Circular Única de la Sic, 
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adoptada mediante la Circular Externa 100-000017 de 2021, al no haber actualizado la 

información del ente Cámara en la página web y su respectivo reporte al sistema SAIR. 

EL VALOR DE LA SANCIÓN ES $ 199.000.000 

CARGO PRIMERO: $76.000.000 

CARGO SEGUNDO: $35.000.000 

CARGO TERCERO: $57.000.000 

CARGO CUARTO: $31.000.001 

 

El día 4 de noviembre de 2022, la Cámara de Comercio de Montería, presentó recurso 

de apelación contra la resolución 303-018761 de fecha 24/10/2022. 

- ELECCIONES JUNTA DIRECTIVA Y REVISOR FISCAL 

La Superintendencia de Sociedades mediante Resolución consecutivo 300-019709 del 

30/11/2022 postergó la realización de las elecciones de junta directiva de la Cámara de 

Comercio de Montería para el día 02/03/2023, así mismo ordenó depurar el censo 

electoral entre el 02 y el 14 de enero de 2023, e iniciar nuevamente todo el proceso 

electoral. 

- SUSPENSIÓN DE AFILIACION A CONFECAMARAS 

 El 30 de julio de 2020, Confecamaras suspendió la afiliación con carácter 

preventivo mientras se adelantaban las investigaciones de los entes de control. 

 El 12 de julio de 2022, Confecamaras deja sin efecto la suspensión temporal y 

ordena que a partir de dicha fecha quede reactivada la afiliación de la Cámara de 

Comercio de Montería. 

 El 24 de noviembre de 2022, Confecamaras suspende de manera temporal la 

afiliación por el término de tres meses prorrogables, debido a la sanción impuesta 

por la Superintendencia de Sociedades a esta Cámara de Comercio. 

 

2.3 GESTIÓN DE TALENTO HUMANO. 

 

Generalidades: 

Actualmente la cámara de comercio cuenta con una planta de personal conformada por 

un total de 60 empleados, distribuidos de la siguiente manera: 
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PLANTA DE PERSONAL 

NIVEL DEL 

CARGO 

CANTIDAD 

Direcciones 1 

Subdirecciones 2 

Coordinaciones 7 

Asistentes 26 

Auxiliares 23 

Aprendices Sena 1 

 

Vinculaciones en curso:  

A la fecha tenemos pendientes por realizar las siguientes vinculaciones, ya sea por 

vacancia o por adiciones a los cargos. 

 

CARGO ESTADO TIPO DE 

VINCULACIÓN 

Coord. De Calidad Pendiente Contrato de trabajo 

Asesor Especializado Pendiente Contrato de trabajo 

Asistente de Registros Pendiente Contrato de trabajo 

Auxiliar de servicios 

generales y mensajería 

Pendiente Contrato de trabajo 

practicantes Pendiente Contrato de trabajo 

 

 

2.4 GESTIÓN DOCUMENTAL 

 
En este informe se pretende dar a conocer las actuaciones desarrolladas hasta la fecha  

y lo que se debe implementar, actualizar o mejorar de acuerdo a lo estipulado en la 

normativa y buenas prácticas de Gestión Documental. 

 

ACTIVIDADES EJECUTADAS Y AVANCES REALIZADOS EN EL DESARROLLO DE LOS 

PROCESOS DE GESTIÓN DOCUMENTAL DE LA ENTIDAD  

 
 Contamos con el servicio de custodia documental para el caso específico de los 

expedientes de Registro Públicos, por ser una serie documental der carácter 

misional; para ello se suscribió contrato No 017A de 2016 con MANEJO TECNICO DE 

INFORMACIÓN S.A. 
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Hasta la fecha se han preparado y realizado 6 transferencias documentales a sus 

instalaciones en la Ciudad de Barranquilla, con un total de 1.238 cajas de archivos con 

5 unidades documentales (Tomos), es decir, 6.190 libros con aproximadamente 700 

folios cada uno, para un total de 4.333.000 folios, que equivalen a 687.77 metros 

lineales de documentación. 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde hace 6 años, desde Confecámaras se ha liderado el Programa de Gestión 

Documental, con cerca de 50 Cámaras de Comercio del país, el cual tiene como 

objetivo generar lineamientos y homologar los criterios de implementación de la 

Gestión Documental, en la actualidad, se encuentra en la fase VII, la cual está 

dirigida a trabajar en la actualización del programa de gestión documental, la gestión 

de documentos y expedientes electrónicos y la parametrización de las tablas de 

valoración documental, temas prioritarios y de mayor importancia, esto a  través de 

capacitaciones presenciales, virtuales, con un monto o cuota que establece la 

Confederación año tras año y de la cual nuestra Cámara es participante activo.  

 

 La CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERÍA cuenta con el área de Archivo bajo la 

dirección del Centro de Administración Documental, el Archivo cuenta personal 

idóneo y el líder responde al cargo de Asistente del Centro de Administración 

Documental y los auxiliares están calificados para atender los requerimientos de los 

usuarios internos y externos, sin embargo, es importante resaltar que solo hay 1 

auxiliar CAD, y es responsable de la Ventanilla única exclusivamente. 
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 La CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERÍA cuenta actualmente con una política de 

gestión documental con los componentes reglamentados en el Decreto 1080 de 

2015, aprobada por el Comité Interno de Archivo mediante Acta No 023 con fecha 

12/02/2018 y formalizada por la Presidencia con el documento RESOLUCION No. 

001-SAF DE ENERO DE 2018 “Por medio del cual se adopta la Política de Gestión 

Documental de la Cámara de Comercio de Montería. 

 Cuenta con el Comité Interno de Archivo conformado con el documento Acta de 

conformación de Comité interno No 001 del 5 de abril de 2004 y ha venido sesionando 

por lo menos dos veces al año, dejando constancia de las decisiones en las Actas del 

Comité Interno de Archivo. 

 Cuenta con el Cuadro de Clasificación Documental – CCD, y con las Tablas de 

Retención Documental – TRD, relativas a las funciones públicas  y además se hace 

un proceso continuo de actualización teniendo en cuenta los cambios de la estructura 

orgánica o de las funciones de las dependencias. 

 Se cuentan con las Tablas de Retención Documental – TRD y con el Cuadro de 

Clasificación Documental - CCD, para las funciones públicas y en general para todos 

los documentos, por lo tanto, se hace necesario establecer un plan de trabajo que 

permita su actualización permanente como herramienta indispensable para la 

organización de los documentos. 

 Durante la actualización del Programa de Gestión Documental – PGD, se adelantó la 

actualización del diagnóstico integral de archivos de la CÁMARA DE COMERCIO DE 

MONTERÍA que tiene como objetivo analizar la situación actual de la Cámara en el 

marco de los procesos archivísticos. 

 Se elaboró el diagnóstico integral de archivos durante los meses de Enero y febrero 

de 2023 como un pre requisito del Programa de Gestión Documental - PGD, para su 
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elaboración se tomó como base el documento técnico publicado por el Archivo 

General – AGN, “PAUTAS PARA DIAGNOSTICO DE ARCHIVOS” y el levantamiento de 

los datos se registros en el documento de “DIAGNÓSTICO DOCUMENTAL” diseñado 

por el Comité Técnico Nacional de las Cámaras de Comercio. Se ha realizado una 

revisión y actualización de los riesgos asociados a la gestión documental y de archivo. 

 Actualización del Programa de Gestión Documental - PGD, con vigencia de 2023 - 

2027, la CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERÍA deberá contar con la debida 

aprobación del Comité Interno de Archivo, para la implementación del mismo. 

 

Se designó un equipo interdisciplinario con el fin de hacer seguimiento y control a la 

actualización del Programa de Gestión Documental – PGD y la implementación de las 

estrategias el cual está conformado de la siguiente manera: 

REQUERIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
EQUIPO INTERDISCIPLINARIO 

 
INTEGRANTE 

 

 
DEPENDENCIA 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

ASISTENTE CAD CENTRO DE ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTAL 

SUBDIRECTOR JURÍDICO Y DE REGISTROS 
PÚBLICOS 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA Y DE REGISTROS 
PÚBLICOS 

ASISTENTE JURÍDICO SUBDIRECCIÓN JURÍDICA Y DE REGISTROS 
PÚBLICOS 

COORDINADOR DE CALIDAD COORDINACIÓN DE CALIDAD 

COORDINADOR DE CONTROL INTERNO 
 

CORDINACIÓN DE CONTROL INTERNO 

COORDINADOR DE SISTEMAS COORDINACIÓN DE SISTEMAS 

 

 

- CONTEXTUALIZACIÓN DE LOS DEPÓSITOS DE ARCHIVO 

 
En la actualidad, El Centro de Administración Documental, cuenta con 2 depósitos de 

Archivo con documentación organizada e inventariada y  un (1) Depósito con un fondo 

Documental Acumulado que ha sido intervenido en varias oportunidades. 
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Depósito de Archivo Central 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Se cuenta con aproximadamente 171 Metros lineales de documentación organizada e 

inventariada, en el segundo piso de la entidad, esta información corresponde a archivo 

administrativo, contable, jurídico, dentro de ellos, se encuentran la nómina y seguridad 

social, sin digitalizar, es importante resaltar que no se cuenta con suficiente espacio para 

el volumen Documental que se maneja. 

 

- DEPÓSITO DE ARCHIVO DE REGISTROS PÚBLICOS  
 

Se cuentan con aproximadamente 76 Metros lineales de documentación organizada, 

dentro de los cuales unos 26 metros corresponden a Libros históricos del comercio, 

documentación histórica que no se encuentra digitalizada y que es de suma importancia 

para la entidad, porque son objeto de frecuente consulta por el área Registral, la otra 

documentación corresponde a  la Serie Registros Públicos, la cual es Transferida 

anualmente a Manejo Técnico de Información, Thomas MTI, es decir aproximadamente 

50 Metros Lineales de documentación, que anualmente se envía a esa entidad, es 

importante resaltar que no se cuenta con suficiente estantería para la adecuación de 

cajas de archivo y que este depósito no cumple con las exigencias mínimas obligatorias 

para la conservación de los documentos. 
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 FONDO DOCUMENTAL ACUMULADO PARCIALMENTE INTERVENIDO 

 
Existe un fondo Documental Acumulado en una oficina del Tercer piso, ha sido 

intervenido desde el año 2016 hasta la fecha, actualmente cuenta con un aproximado 

de 60 metros lineales, en él se pueden encontrar documentos contables y 

administrativos, pendones, soportes contables, libros contables, entre otros 

documentos; para intervenir nuevamente este Fondo documental, se requiere de recurso 

humano que se destine exclusivamente a esta labor. 

 

 ACTIVIDADES PENDIENTES POR EJECUTAR  
 

Teniendo en cuenta el diagnóstico integral de archivos elaborado, donde se consideraron 

aspectos generales de los archivos tales como: administración, costos de ejecución de 

actividades, infraestructura física de los depósitos del archivo, instrumentos archivísticos 

desarrollados y los aspectos relacionados con los procesos de la gestión documental, en 

el que se identificaron algunos aspectos por mejorar que serán detallados a 

continuación: 

 
- La CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERÍA por ser empresa privada con funciones 

públicas adoptó el cumplimiento de la Ley General de Archivos por lo tanto ha 

elaborado algunos de los instrumentos archivísticos para las funciones y como 

buenas prácticas en general a toda la documentación y demás recomendaciones 

exigidas por la ley. 

- La Entidad debe dar cumplimiento de los procesos de la gestión documental 

reglamentados en el Decreto 1080 de 2015. 

- Se hace necesario al interior de la entidad, la elaboración e implementación de 

los programas específicos que aún no se han desarrollado que garantice la 

adecuada gestión documental, particularmente aquellos relacionados con la 

gestión de documentos electrónicos. 

- El Equipo Interdisciplinario detectó la necesidad de incluir en las actividades del 

plan de trabajo, capacitación permanente a los colaboradores en temas 

relacionados con la gestión documental para la implementación de las técnicas 

de archivo en sus actividades diarias. 

- Revisado el cumplimiento del plan de trabajo de la versión anterior del Programa 

de Gestión Documental - PGD, se actualizaron e incluyeron nuevas actividades a 

ser ejecutadas durante la vigencia 2023 – 2027. 
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2.5 GESTIÓN DE SISTEMAS. 

El proceso de sistemas cuenta actualmente con las siguientes herramientas. 

 

 Licencia de operación de nuestro sistema integrado de información registral SII, 

el cual está contratado con CONFECAMARAS y se renueva anualmente. 

 Tenemos licencia de un aplicativo contable que se llama Jsp7 y que está integrado 

mediante web services con nuestro sistema integrado de información registral 

SII. 

 Tenemos una consola centralizada del antivirus kaspersky CLOUD en la nube para 

actualización de las bases de datos del antivirus. 

 Tenemos biométricos para ayuda de la toma de evidencia SIPREF. Sistemas de 

Prevención de Fraudes. 

 Tenemos un servicio de mensajería de texto y de mensajería de correos masivos. 

 Actualmente tenemos una licencia de un sistema de gestión documental 

“Workmanager”.  

 La entidad tiene también un servicio de correo electrónicos y un dominio.  

 Tenemos un total 4 servidores, 2 en sitio y 2 en AWS Amazons web services, de 

los cuales hay 2 que no se encuentran en uso.  

 Tenemos un servicio backup en la nube automático. 

 Contamos con el servicio de certicámaras, para el cual se estableció un convenio 

con CONFECAMARAS donde hacemos uso de los servicios de biometría, clave 

segura, facturación electrónica. 

 Se tiene instalado el servicio de turnos para la atención al cliente.  

 Se adquirieron licencias ofimáticas, y todos los equipos de cómputo vienen son 

su S.O. Pro. 

 Tenemos en la entidad un canal dedicado de internet y un respaldo en fibra 

óptica. 

 Existe un sistema cerrado de cámaras de seguridad. 

 Tenemos instalada aplicación a través de la cual se realiza el control del ingreso 

y salida del personal de la entidad. 

 Contamos con un sistema de calificación del servicio, a través del cual los usuarios 

nos demuestran la satisfacción del servicio recibido y mediante este se generan 

los informes necesarios y que sirven como fuente de información para la medición 

de indicadores del proceso de registros públicos. 
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 Tenemos un convenio con epayco para el proceso de pasarelas de pagos 

electrónicos. 

 Tenemos Firewall que nos ayuda con la seguridad de la información. 

 Actualmente tenemos los servicios de video conferencias ZOOM. 

 

Desde el proceso de Sistemas, como proceso de apoyo se generan otras actividades que 

se detallan a continuación. 

 Durante la temporada de renovación de registros (enero – marzo) se configuran 

puestos adicionales de ventanilla y atención al usuario, con el fin de evitar 

congestión dentro de la entidad. 

 En conjunto con el área de contabilidad se dan de baja a equipos obsoletos de la 

entidad. 

 Se coordina con el área de diseño y comunicaciones la creación de volantes para 

promover los trámites virtuales. 

 En los televisores de turnos se hacen difusiones de renovación, capacitaciones 

empresariales y promociones de los servicios virtuales. 

 Se hacen mantenimientos programados a equipos de cómputo e impresoras, y 

cambio de repuestos a impresoras y compra de “consumibles”.  

 Se generan informes mensuales de estadísticas de registros públicos a nivel de 

matriculados, renovados y cancelados, con el fin de elaborar informes y análisis 

de estos resultados.  

 Se reportan informes periódicos al ministerio, banco de la república sobre el 

movimiento de sociedades y MiPymes inscritas en Cámara de Comercio.  

 Hacemos capacitaciones virtuales todas las semanas a través de un programa 

que se llama la Hora de la Virtualidad para aumentar el uso de la plataforma de 

registros y de la página web con el fin de evitar aglomeraciones dentro de la 

entidad. 

 Por cumplimiento normativo se hace el reporte de RNBD en la página de la 

superintendencia. 
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2.6 GESTIÓN DE RECURSOS FISICOS. 

 

LINEAS DE ACCIÓN DE LOS RECURSOS FÍSICOS: Los recursos físicos (bienes físicos) 

se necesitan mantener para llevar a cabo sus actividades diarias y toda la operación. 

Incluyen bienes tangibles tales como: edificios, plantas, maquinaria, entre otros.  

Anualmente se establece el plan de mantenimiento de la entidad, con el fin de realizar 

lo programado y ejecutar acciones de forma preventiva, que nos ayuden a mitigar el 

riesgo de ocurrencia de daños que afecten el inventario de la Cámara de Comercio. 

Dentro de este plan de mantenimiento se contemplan los equipos de aires 

acondicionados, ascensor, planta eléctrica, electrobomba, gabinete eléctrico y edificio.   

- FORMATO DE PLAN DE MANTENIMIENTO. 

 

 

 

- ACTIVIDADES A REALIZAR DENTRO DEL AÑO 

 

 

 

 

Durante cada vigencia se contempla realizar: 

- Mantenimiento mensual del ascensor. 

- Mantenimiento bimensual de los aires acondicionados. 

- Mantenimiento anual de la planta eléctrica. 

- Mantenimiento anual de la electrobomba. 

- Mantenimiento anual del gabinete eléctrico y edificio. 
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Dentro del proceso de recursos físicos también se establece el adecuado manejo del 

inventario, así como la compra de bienes y activos, retiro de activos dados de baja, entre 

otros. 

2.7 GESTIÓN DE COMPRAS. 

Generalidades 

A través del presente informe se presentan los avances y desarrollo del proceso de 

GESTION DE COMPRAS en cuanto a las actividades realizadas en la Cámara de Comercio 

de Montería durante lo corrido de la vigencia 2022 y 2023.  

De acuerdo, con todos los requerimientos (formato: GCP-F.01-PRO.01 Requerimiento de 

Compra) presentados por cada una de las áreas de la entidad conforme a su necesidad; 

se realizan las respectivas solicitudes a través de oficios, correos electrónicos o llamadas 

a los diferentes proveedores que se ajustan a dichas necesidades, estos, presentan sus 

propuestas y/o cotizaciones con relación a cada solicitud, las cuales, en su mayoría son 

sometidas al proceso de Selección de Proveedor (Formato Selección de Proveedores), 

donde a través de los criterios de este proceso, se selecciona a aquel proveedor que 

obtenga la mayor puntuación. En los casos en que se presente una sola cotización y/o 

sea autorizada directamente desde la presidencia ejecutiva no se realiza el proceso de 

evaluación.  

- EVALUACIÓN DE PROVEEDORES 

De acuerdo a lo establecido en el procedimiento de compras y con el fin de dar 

cumplimiento al mismo, para la vigencia 2022 se realizaron 180 evaluaciones en el mes 

de enero de 2023, las cuales fueron subidas a la plataforma de WorkManager y enviadas 

a los proveedores a través del correo electrónico registrado en WorkManager; 

actualmente estamos realizando un proceso de seguimiento de dichas evaluaciones, en 

donde se verifica, si el proveedor ha recibido o no su evaluación y en caso de que no se 

haya recibido, gestionamos algún contacto con la persona quien realizó la evaluación, 

para hacerle conocer el resultado de la misma al proveedor. 

Nota: En su gran mayoría las evaluaciones fueron realizadas por la persona quien recibió 

el producto y/o servicio. 
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- HISTORIAS DE PROVEEDORES. 

En las historias de proveedor, se lleva toda la documentación de inscripción y/o 

actualización, selección y evaluación de los proveedores inscritos en la Cámara de 

Comercio de Montería. Estas se encuentran en estado híbrido, debido, a que gran parte 

de esta información, permanece de forma digital en la plataforma de Workmanager, y 

la otra parte se encuentra tanto en el Archivo de Gestión como en el Archivo Central de 

la entidad, llevándose el control de éstos, en el Listado Maestro de proveedores y en el 

FUID (Fondo Único de Inventario Documental).  

 

- ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES: 

Desde el mes de septiembre del año 2022, se viene adelantado el proceso de 

Actualización de Información de Proveedor, con el fin de contar con la documentación 

actualizada de estos.  

Se empezó a hacer dicha solicitud, a través de los correos electrónicos que se 

encontraron registrados en Workmanager, pero luego de cierto tiempo, un 98% de las 

solicitudes, no fueron correspondidas, por lo que no se obtuvo el objetivo que se 

pretendía alcanzar con esta iniciativa; por tal motivo, este proceso de actualización se 

viene adelantando solamente con todos aquellos proveedores, que se encuentran en 

constante relación con la Cámara de Comercio de Montería. 

 

 

- DEPOSITO DE ALMACÉN 

 

Este se encuentra dividido en dos partes; Una ubicado en el segundo piso y la otra parte 

se encuentra instalada en el tercer piso. 

Aquí se llevan todos los elementos de cocina y papelería, los cuales son utilizados por 

los funcionarios de la entidad, para la correcta realización de sus actividades diarias.  

Durante el periodo de 2022 y el transcurso del año 2023, se han realizado las respectivas 

entregas de estos productos a cada empleado, según su necesidad.      

 

 

 



 

 
 

 

 GESTIÓN DOCUMENTAL 
Código: GD-F.07 

Página 44 de 53 

INFORME 
Versión: 2 

Fecha: 20-08-2019 

 
             

   

                                           

                        

              

          

 

Tercer piso.                                                    Segundo piso 

                 

- SALIDAS DE ALMACÉN 

 

El control de entrega de estos elementos se realiza a través del Formato de Salidas de 

Almacén, en donde se relaciona el código y nombre de cada producto y que 

posteriormente es firmado por el funcionario que recibe.  

Una vez, diligenciado cada uno de estos formatos, se llevaron a la carpeta 

correspondiente (Salidas de Almacén). La entrega de este se realiza generalmente los 

días jueves, con excepción a otros días en los que se requiera alguno de estos elementos 

con urgencia.  

               

- ENTRADAS DE ALMACÉN. 

Durante el año 2022, ingresaron tres pedidos de almacén: en mayo, agosto y 

noviembre; de los cuales, se realizó la respectiva verificación y posteriormente se hizo 

el ingreso al Inventario de Almacén. 

A lo corrido del año 2023, ha ingresado un pedido (papelería y cafetería), de los cuales 

el de cafetería se encuentra a esperas de completar entrega y el de papelería se 

encuentra inventariado. 

-  SEÑALIZACIONES 

A principio del año 2022, se realizaron las señalizaciones en cada uno de los elementos 

del almacén, con el fin de identificar los códigos de dichos productos, relacionados en 

el inventario de almacén. 
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- INVENTARIO DE ALMACÉN 

El día 29 del mes de diciembre de 2022, se realizó inventario (actualización); con el 

propósito de tener claridad en las existencias de cada producto del almacén. Este se 

hizo con ayuda de los empleados: Carlos Gallego, Iván Nisperuza y Verónica Castillo. 

Anteriormente, se contaba con un inventario manual, pero, de acuerdo con la necesidad 

de automatizar esta actividad, se ha implementado un libro excel, donde se relacionan 

las entradas y salidas del mismo, las cuales automáticamente reflejan los saldos en la 

tabla productos; este nos ha ayudado para llevar el listado e identificación y descripción 

detallada de los elementos de cafetería y papelería, las cuales nos favorecen al momento 

de realizar las compras.  

2.8 GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

- CUMPLIMIENTO NORMATIVIDAD SST 

De acuerdo con la normatividad legal vigente en seguridad y salud en el trabajo y de 

acuerdo a la auditoría realizada el 23 de diciembre de 2022 nos encontramos en un 83% 

de cumplimiento de la resolución 0312 de 2019, lo que significa que nos encontramos 

en moderable aceptable. 

 

 

CRITERIO VALORACION ACCION

Si el puntaje obtenido

 es menor al

 60%

CRITICO

* Realizar y tener a disposicion del 

Ministerio del Trabajo un plan de 

mejoramiento inmediato 

* Enviar a la respectiva 

Administradora de Riesgos 

Laborales a la que se encuentre 

afiliada la empresa o contratante, un 

reporte de avance en el termino 

maximo de tres (3) meses despues 

de realizada la Autoevaluacion de 

Estandares Minimos  

* Seguimiento anual y plan de visista 

a la empresa con valoracion critica 

por parte del Ministerio del Trabajo

Si el puntaje obtenido esta entre el 61% y 85%
MODERABLE 

ACEPTABLE

* Realizar y tener a disposicion del 

Ministerio del Trabajo un plan de 

mejoramiento

* Enviar a la Administradora de 

Riesgos Laborales un reporte de 

avances en el termino maximo de 

seis (6) meses despues de realizada 

la autoevaluacion de Estandares 

Minimos

* Plan de visita por parte del 

Ministerio del Trabajo

Si el puntaje obtenido es mayor o igual a 86% ACEPTABLE

* Mantener la calificacion y evidencias 

a disposicion del Ministerio del 

Trabajo, e incluir en el Plan Anual de 

Trabajo las mejoras detectadas

PLANES DE MEJORA CONFORME AL RESULTADO DE LA AUTOEVALUACION DE LOS ESTANDARES 

MINIMOS
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Posterior a esto se realizó el informe de auditoría de SST el día 26 de diciembre de 2022 

y con ello el Plan de Mejoramiento SST, donde se incluyen las actividades a desarrollar 

con el fin de subsanar las no conformidades halladas. 

 

De este Plan de Mejoramiento SST se han cumplido a la fecha las actividades planteadas 

y se encuentran en desarrollo las dos actividades establecidas en marzo. 

Se encuentra pendiente el reporte de autoevaluación estándares mínimos – riesgos 

laborales ministerio del trabajo, el cual estaba previamente establecido con fecha 

máxima el día 28 de febrero de 2023 de acuerdo a la Circular 082 del 2022, pero 

mediante la circular 021 del 23 de febrero de 2023 se amplió el plazo del registro anual 

de autoevaluaciones de estándares mínimos y planes de mejoramiento del SG-SST, ya 

que durante los días comprendidos entre el 23 al 28 de febrero de 2023 se 

implementaron mejoras al sistema de información, por lo cual no se obtuvo acceso al 

mismo para realizar el reporte. La fecha máxima del para realizar el reporte anual de 

autoevaluaciones de estándares mínimos y planes de mejoramiento del SG-SST es el 24 

de marzo de 2023. Dicho reporte se realizará en compañía del consultor externo en SST.   

 

P* X

E*

P* X

E*

P* X

E*

P* X

E*

P* X

E*

P* X

E*

P* X

E*

P*

E* X X

P* X

E*

0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Numeral del estándar

E
T

A
P

A

0%

0%

Organizar algunos procedimientos desde el

área SG-SST - soportado en la presente

auditoria

4.2.4 Inspecciones

sistemáticas con el

COPASST o vigía.

Realizar inspecciones planeadas de

acuerdo a la normatividad vigente 

5.1.1 Plan de prevención,

preparación y respuesta ante

emergencias y simulacros

Documentar y definir  el plan de prevención, 

preparación y respuesta ante emergencias

que identifica las amenazas, analiza la

vulnerabilidad  y los respectivos soportes

Programas de 

Vigilancia 

Epidemiologica que 

apliquen

ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Cuando se cumpla se marca con 1, en P si es  (Planeado) o con E si es (Ejecutado) 

% Cumplimiento 

actividad/fase

TOTAL EJECUTADO

0%

1

1

TOTAL PROGRAMADO

3.1.4 Periodicidad de los

exámenes médicos

ocupacionales según los

riesgos y comunicación de los

resultados a los trabajadores

Socializar y comunicar los resultados por

escrito a los trabajadores de forma

oportuna de los Examenes medicos

ocupacionales.

3.1.7 Programa de estilos de

vida y entornos saludables

(prevención tabaquismo,

alcoholismo, fármaco-

dependencia, otros)

Definir y documentar el programa para

promover estilos de vida y entorno

saludable incluyendo campañas

específicas tendientes a la prevención y el

control de la fármaco dependencia, el

alcoholismo y el tabaquismo 

4.2.3 Programa de seguridad

con procedimientos,

instructivos, Fichas,

protocolos entre otros

0%

0%

PLAZO DETERMINADO PARA SU CUMPLIMIENTO

2.11.1 Evaluación del impacto

de cambios internos y externos

en la SST 

Definir y documentar procedimiento de

gestión del cambio que permita para

evaluar el impacto sobre la seguridad y

salud en el trabajo y socializar el uso del

mismo con los trabajadores

FECHA PLANEADA DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO: DICIEMBRE DE 2022

MAY JUN JUL AGO SEP

EVIDENCIAS

2.2.1 Objetivos del SG-SST

claros, medibles,

cuantificables, con metas,

documentados, y alineados con 

las prioridades y necesidades

de la empresa 

Definir los objetivos del SG-SST y

documentarlos  

2.9.1 Identificación, evaluación

de especificaciones en SST

para adquisición de productos y 

servicios en el SG-SST 

Definir y documentar procedimiento de

adquisiciones que identifique y evalúe las

especificaciones en seguridad y salud en el 

trabajo de las compras de productos y

servicios

Documentación faltante 

en el SG-SST

Programa de 

Inspecciones, 

Evidencia de las 

inspecciones

Plan de emergencias y 

su divulgación

Responsable del SGSST

Responsable del SGSST

Responsable del SGSST

Plan de Objetivos y 

metas

Responsable del SGSST
Procedimiento de 

Adquisiciones

Responsable del SGSST

Procedimiento de 

Evaluacion y selección 

de proveedores y 

contratistas

Procedimiento de 

Gestión del Cambio 

100%

0%

DIC

25%

OBSERVACIONES

ENE FEB MAR ABR OCT NOV

RESPONSABLE (s) 

P
L

A
N

E
A

R
H

A
C

E
R

0%

0%

0%

Responsable del SGSST

Responsable del SGSST

Responsable del SGSST

Responsable del SGSST

Soportes de 

comunicación de los 

resultados de los 

examenes medicos 

ocupaciones

2.10.1 Evaluación y selección

de proveedores y contratistas.

Definir y documentar procedimiento de

evaluación y selección de proveedores y

contratistas de acuerdo al cumplimiento a

los estandares minimos de SST
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Actualmente se cuenta con un Plan de Trabajo 2023 con la ARL SURA en ejecución, el 

cual se encuentra alineado con las necesidades de nuestro SG-SST: 

 

 

 

# ACTIVIDAD  MODALIDAD 
OBSERVACIONES

 

1

Asesoría para la elaboración 

de la ruta de evacuación de 

las instalaciones e inspección 

de señalización de 

emergencias.

Presencial    Marzo

2

Capacitación en Prevención

de Acoso Laboral Ley

1010/2006.

Presencial  Marzo

3
Asesoría Matriz Legal 

Actualización
Presencial   Febrero

4

Asesoría de movilidad- 

proceso de contratación para 

desplazamientos 

ocasionales.  

Presencial Marzo

5

Actividad de Tamizaje de 

peso y talla para los 

funcionarios

Presencial Abril

6

Capacitaciones lúdico-

recreativas- Riesgo 

Psicosocial de acuerdo con 

los resultados de la batería 

de riesgo psicosocial 

(Promoción y prevención de 

riesgo psicosocial, salud y 

trastorno mental "negación y 

manejo de conflictos", Clima 

Laboral)

Presencial Abril

7
Capacitación a los 

funcionarios en movilidad.
Presencial  Abril

8 Capacitación - Uso de EPP Presencial Abril

9
Reinducción General del 

Sistema de Gestión de SST
Presencial Mayo

10

Sensibilizar en la Prevención 

del consumo de sustancias 

psicoactivas

Presencial Mayo

11

Capacitaciones investigación 

de accidente de trabajo- tipo 

taller para el Copasst

Presencial Mayo

12

Capacitación en Primeros 

Auxilios, Evacuación y 

Rescate y control de 

Incendios.

Presencial Junio

13

Capacitación en higiene 

postural y pausas activas 

(manejo de cargas y 

herramientas manuales)

Presencial Julio

PLAN DE TRABAJO 2023 
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Por último, se informa que el momento del desarrollo de este informe el proceso de 

seguridad y salud en el trabajo está llevando a cabo la ejecución de dos contrataciones 

externas. Contrato 09 de 2023 que tiene como objeto desarrollar una actividad de 

bienestar a los colaboradores con el fin de mejorar el bienestar y clima laboral “Semáforo 

de la actitud”, el cual comenzó su ejecución desde el 17 de febrero de 2023 y tiene una 

duración hasta el 17 de agosto de 2023. El Contrato 10 de 2023 que tiene como objeto 

la consultoría del Sistema de Gestión de seguridad y salud en el trabajo teniendo en 

cuenta la normatividad legal vigente, el cual dio comienzo el 06 de marzo de 2023 y su 

finalización es el 06 de septiembre de 2023. Correspondientemente se establecerá el 

# ACTIVIDAD  MODALIDAD 
OBSERVACIONES

 

14

Asesoría en planeación, 

ejecución y acompañamiento 

del simulacro.

Presencial Julio

15 Capacitación - caídas a nivel Presencial Agosto

16
Capacitación en estilos de 

vida saludable
Presencial Septiembre

17 Capacitación - riesgo publico Presencial Octubre

18 Asesorías SG-SST Presencial Marzo / diciembre

19
Asesoría Programa Riesgo 

Psicosocial
Presencial MAYO 

20

Implementar el programa 

vigilancia osteomuscular 

(Línea Basal)

Presencial Abril 

21
Inspección de puestos de 

trabajo de los funcionarios 
Presencial Mayo

22 Programa de Inspecciones Presencial abril 

23 Programa de Orden y Aseo Presencial mayo 

23

Programa de vigilancia 

Cardiovascular y estilos de 

vida saludable

Presencial Mayo 

PLAN DE TRABAJO 2023 
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avance de cada uno dentro del informe de gestión mensual que se le rinde a la 

Presidencia Ejecutiva. 

3. PROCESOS DE EVALUACIÓN Y CONTROL. 

 

3.1 GESTIÓN DE CONTROL INTERNO. 

En la Cámara de Comercio de Montería se adopta el modelo de control interno 

denominado “COSO-ERM” (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway 

Commission – Enterprise Risk Management), el cual se encuentra conformado por cinco 

componentes que son: 

- Ambiente de Control. 

- Administración de Riesgos. 

- Actividades de Control. 

- Información y Comunicación. 

- Monitoreo. 

Aplicando un diagnóstico del Sistema de Control Interno teniendo en cuenta los 

componentes del modelo aplicado, tenemos un sistema de “Control Interno Por Mejorar” 

como se indica a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPONENTES
PUNTAJE POR 

FACTOR

PUNTAJE POR 

COMPONENTE
INTERPRETACIÓN

PUNTAJE 

DEL SISTEMA
INTERPRETACIÓN

3,00

4,17

3,60

2,67

4,50

4,00

3,60

4,56

4,25

3,00

4,25

4,50

4,50

4,00

2,00

3,00

3,50

3,63

3,50

4,50

4,00

Sistema de control 

interno por mejorar

3,85

3,71

APLICATIVO PARA LA REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

3,75

AMBIENTE DE 

CONTROL
3,66

Sistema de control interno por 

mejorar

GESTIÓN DE 

RIESGOS

4,00 Sistema de control interno efectivo

INTEGRIDAD Y VALORES ÉTICOS

POLITICAS Y PRACTICAS SOBRE LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

FILOSOFIA Y ESTILO DE OPERACIÓN DE LA GERENCIA

CONSEJO DE DIRECTORES (JUNTA DIRECTIVA)

3,56

Sistema de control interno por 

mejorar

Sistema de control interno por 

mejorar

Sistema de control interno por 

mejorar

ACTIVIDADES DE 

CONTROL

REVISIONES DE ALTO NIVEL

TRATAMIENTO DEL RIESGO

POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

VALORACIÓN DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

CONTEXTO ESTRATÉGICO

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

VALORACIÓN DEL RIESGO

MONITOREO

PRUEBAS DE SEGUIMIENTO

PRUEBAS SEPARADAS

REPORTE DE DEFICIENCIAS

FACTORES

FUNCIONES DIRECTAS O ACTIVDADES DE ADMINISTRACION

CONTROLES FÍSICOS Y DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

SEGREGACIÓN DE FUNCIONES

INDICADORES

INFORMACIÓN 

COMUNICACIÓN

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN
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- REVISIÓN Y ACTUALIZACION DE LA MATRIZ DE RIESGOS. 

En compañía de los líderes de procesos se revisaron y actualizaron las matrices de 

riesgos, partiendo del análisis de factores tanto interno como externos definidos en la 

matriz DOFA, y se realiza el seguimiento y monitoreo, verificando el cumplimiento de los 

planes de acción, dichas matrices se encuentran en los documentos del sistema 

actualizadas a 2022. 

- EJECUCIÓN DEL PROGRAMA Y PLAN DE AUDITORIAS 2022. 

Durante la vigencia 2022 se elaboró y ejecutó de acuerdo a lo planeado las auditorías 

internas a los distintos procesos de las cuales se generaron los informes y se diseñaron 

los respectivos planes de mejoramiento. 
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- INFORME DE GESTIÓN. 

Se elaboró informe de gestión de la cámara de comercio de Montería de la vigencia 2022, 

el cual se encuentra pendiente por aprobación de la junta directiva. 

 

- PLAN ANUAL DE TRABAJO 2023. 

Se lidera desde el proceso de Control interno la elaboración del PAT, para la vigencia 

2023 este es elaborado por cada uno de los distintos procesos y consolidado por el 

proceso contable y financiero, este fue presentado a la junta directiva quien lo aprobó a 

través del acta 609 del 30 de enero de 2023. 

- PLANES DE MEJORAMIENTO ENTES DE CONTROL. 

Actualmente tenemos activo un plan de mejoramiento con la Contraloría General, como 

resultado de la auditoria recibida durante el año 2022 en la cual se auditó la vigencia 

2020 y 2021, los avances de la ejecución de este plan de mejoramiento deben reportarse 

de manera semestral a través del aplicativo SIRECI (aplicativo web del ente de control) 

durante los meses de julio y enero.  

 

3.2 GESTIÓN DE CALIDAD. 

Generalidades. 

La Cámara de Comercio de Montería establece su Sistema de Gestión de Calidad basados 

en la NTC ISO 9001; 2015 bajo la cual estuvimos certificados durante los años 2017 – 

2020, teniendo como alcance el proceso de Gestión de Registros Públicos. 

Documentalmente el sistema aunque no tiene certificación activa al momento de su 

nombramiento, sigue trabajando constantemente en pro de la mejora continua, para lo 

cual cuenta con una carpeta compartida a través de la Intranet, mediante la cual se 

comparten todos los documentos del Sistema de Gestión y se encuentran clasificados 

por tipo de procesos (Misionales, Apoyo y evaluación y control) así, como por tipo 

documental (Procedimientos, manuales, instructivos, formatos, entre otros). 

Para el presente informe se realiza un informe donde se establece un diagnóstico del 

estado del Sistema, con el fin de dar a conocer al nuevo presidente ejecutivo el estado 

actual del Proceso de Gestión de Calidad. 

En la siguiente gráfica, se puede observar el porcentaje de cumplimiento en la 

organización de cada uno de los requisitos de la norma. 
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El resultado anterior se obtuvo posterior a la aplicación de la herramienta de diagnóstico 

(matriz), cuyo propósito es analizar uno a uno cada requisito de la norma internacional           

y  calificar de acuerdo a las evidencias halladas su porcentaje de avance, y de esta forma 

identificar sus posibles fortalezas y debilidades, proyectando un diagnóstico global del 

estado del SGC de la organización y con dichos resultados tomar decisiones estratégicas 

de mejora continua. 
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Ahora bien, partiendo de los resultados anteriormente descritos, se pretende ilustrar la 

situación real y actual del sistema con el fin de que se tomen las medidas necesarias 

que permitan fortalecer el sistema. 

Con lo anterior se establece el informe de empalme, en el cual se manifiesta la situación 

actual de la organización presentando uno a uno los estados de los diferentes procesos 

que la conforman. 

 


